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Este aviso aparece en UN Development Business Online solamente y no en la versión impresa. Aunque el mismo ha 
sido asignado a una edición específica, la fecha oficial de publicación es aquella en la cual aparece en esta página 
Web. 
 
La Comisión Nacional de Energía Eléctrica (Beneficiario) y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en su calidad de 
administrador del Fondo Multilateral de Inversiones, suscribieron con fecha 21 de enero de 2005, el convenio de 
coooperación técnica no reembolsable mencionado arriba: Fortalecimiento de la Comisión Nacional de Energía Eléctrica. 
Línea de Actividad de Proyectos para Consolidar Reformas Sectoriales, Marcos Legales, Regulatorios e Institucionales en 
los Sectores de Infraestructura. Dicho convenio formaliza los términos del otorgamiento de una cooperación técnica no 
reembolsable al Beneficiario, hasta por un monto de US$ 500.000 para financiar la contratación de servicios de consultoría y 
la adquisición de bienes necesarios para la realización del proyecto de cooperación técnica de acuerdo a los términos 
presentados por la Comisión Nacional de Energía Eléctrica y aprobados por el BID. 
 
Como parte del proceso de licitación pública internacional para la contratación de los servicios de consultoría para llevar a 
cabo el diagnóstico, diseño e implementación de mecanismos de vigilancia y monitoreo del funcionamiento del mercado de 
electricidad en la República de Guatemala, las empresas interesadas en participar deben obtener la precalificación en el 
registro de precalificados de la Comisión Nacional de Energía Eléctrica. 
 
La Comisión Nacional de Energía Eléctrica por el presente medio  invita a las empresas de consultoría originarias de los 
países donantes del FOMIN y de los países en vías de desarrollo miembros del BID, cuya línea de trabajo incluya la 
especialidad de  los mercados de electricidad y temas afines, interesadas en participar como oferentes en la licitación 
pública internacional en referencia a presentar la documentación que les permita obtener la precalificación. Los 
documentos de precalificación para adquisición de servicios de consultoría referidos pueden obtenerse en forma gratuita en 
formato CD en las oficinas de la Comisión Nacional de Energía Eléctrica, a partir del día siguiente a la publicación de este 
aviso en uno de los diarios de mayor circulación de Guatemala, o en los páginas Webs indicadas al pie del aviso. 

 
La fecha límite que disponen los interesados para la entrega de documentación para precalificarse será el día 9 de enero de 
2006, a las 11 horas, en la recepción de las oficinas de la Comisión Nacional de Energía Eléctrica ubicadas en la dirección 
al final de este aviso. 
 
El acto de apertura de solicitudes se llevará a cabo en el mismo lugar y fecha establecidos en la literal anterior, a partir de 
las 11:30 horas. 
 
Comisión Nacional de Energía Eléctrica 
Contacto: Ing. Sergio O. Velásquez  
4ª avenida 15-70 zona 10 
Edif. Paladium Nivel 12 
Tel PBX: (502) 236-64218 
Fax: (502) 236-64202 
E-mail: sergio@cnee.gob.gt; cnee@cnee.gob.gt 
Web site: www.cnee.gob.gt, www.guatecompras.gt 
 
Número de Referencia: IDB596-669/05 
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